
. LOTERIA D€L RISARALDA Ñ.I.T 800.240.153.1

RESOLUCIÓN NO. 124 DE MARZO 1S DE 2O2I Risaralda

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO OEL "BINGO DE LA RISA"
AUTORIZADO EN EL ARTICULO SEGUNOO DE LA RESOLUCION 097 DE FEBRERO 26 DE

2021

La Gerente de la LOTERIA DEL RISARALDA en uso de sus atribuciones legales,
estatutarias y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ordenanza No.
004 de 1994 y el artículo 21 del acuerdo No. 001 del 31 de agosto de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la Lotería del Risaralda como Empresa lndustrial y Comercial del Estado de la
orden Departamental creada por la Ordenanza 004 de 1994, como actividad
principal tiene la Administración y Explotación de la Lotería del Risaralda, para lo
cual requiere diseñar y ejecutar juegos promocionales que permitan publicitar su
producto e incentivar tanto al público apostador como a la fuerza de ventas que lo
comercializa.

Que se deben generar permanentemente estrategias de venta de la lotería
dirigidos a nuestros apostadores a nivel nacional con el fin que contribuyan al
crecimiento de las ventas y al logro de los objetivos del mercado propuesto.

Que en consonancia con el plan estratégico vigencia fiscal 2020 al 2023 de la
Lotería del Risaralda diseñó como complemento a estos objetivos el promocional
denominado 'BINGO DE LA RISA' con el fin de incrementar las ventas de la
Lotería del Risaralda y realizar caracterización en las bases de datos de los
clientes de nuestro producto lotería.

Que los promocionales sin cobro son un mecanismo para incrementar las ventas
en todo el territor¡o nacional donde a través de premios se motivan a los
compradores generando sentido de pertenencia con la entidad ayudando al
sostenimiento en el tiempo de la misma, siendo esto de vital importancia ya que
muchas loterías han desaparecido y han sido liquidadas dejando a los
departamentos y al Gobierno Nacional sin este recurso para la salud de los
colombianos.

Que la Ley 643 de 2001, define los juegos promocionales como aquellos que
realizan los comerciantes e Industriales para impulsar sus ventas.
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RESOLUCIÓN NO. 124 DE MARZO 18 DE 2021
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO OEL'BINGO DE LA RISA"
AUTORIZADO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION 097 DE FEBRERO 26 OE

2021

Que el artículo 94 de la Ley 1753 de 2015, establece que están excluidos del
ámbito de esta Ley "....los juegos promoc¡onales que realicen los operadores de
juegos de suerte y azat,..."

Que la Loteria del Risaralda realizó seguimiento al promocional del 'BINGO DE LA
RlSA", y concluye que es importañte diversif¡car la dinámica del juego con el fin de
volverlo mas atractivo para el público apostador.

Por lo anterior expuesto la Gerente de la entidad,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el artículo SEGUNDO de la resolución 097 de
febrero 26 de 2021 en el sentido de realizar actualización al reglamento del
promocional denominado'BINGO DE LA RISA', el cual hace parte integral de la
presente resolución.

PUBLíQ Y CUMPLASE

Para constancia se firma en Pereira a I 18) días de mes de marzo de 2021 .

MARIA MIRLEY B ANC GRAJALES
Gerente

MAR
Secretario

WALTER NE O MORA
Jefe a
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REGLAMENTO CON FECHA DE ACTUALIZACION MARZO I8 DE 2021 OEL
PROMOCIONAL DEL 'A"VGO DE LA R'SA" CON EL BILLETE IMPRESO Y
COMPLETO DE LA LOTERIA DEL RISARALDA Y CONDICIONES PARA EL
RESPECTIVO JUEGO DEL BINGO,

t. ¡usrlncaclóru

Este reglamento precisa las condiciones bajo las cuales se regirá el
REGLAMENTO PROMOCIONAL "BINGO DE LA R'SA" LIGADO A LA
ADOUISICION DEL BILLETE COMPLETO DE LA LOTERIA DEL RISARALDA
donde todo comprador decide participar voluntariamente, conoce y acepta las
reglas, condiciones y limitaciones establec¡das en el presente reglamento las

cuales tendrán carácter definitivo en todos los asuntos relacionados con la
promoción.

El propósito principal del promocional es incentivar la compra de lotería en el

tenitorio nacional buscando un incremento en ventas, motivando a los clientes,
generando fidelización y posicionamiento del producto y marca de la Lotería de
Risaralda con el fin de incrementar las ventas y las transferencias a la salud de los
colombianos.

2. OBJETIVO DEL PROMOCIONAL

Promocionar e incentivar la compra de Lotería del Risaralda én el territorio
Nacional buscando un incremento en ventas, a través de la realización de tres
bingos el día del sorteo de la Lotería del Risaralda, promocional denominado ,,
BINGO DE LA RISA"
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3. GRUPO OBJETIVO

La promoción está dirigida a los compradores activos y potenciales de lotería del
Risaralda impresa, con cobertura a nivel nacional, dándoles la oportunidad de
jugar el bingo el d ía del sorteo de la Lotería del Risaralda con la posibilidad de
ganar un vehículo RENAULT KWID ZEN 2021 a la persona que llene
completamente el bingo inmerso en el billete de la Lotería del Risaralda ylo ganar
electro menores por el lleno de la letra L y/o U, el b¡ngo no genera costo adicional
al del apostado por la compra del b¡llete completo de la Lotería del Risaralda.

4. FECHA DEL PROMOCIONAL

Aplicará para los sorteos números del 2681 del 05 de ma¡zo, 2682 del 12 de
marzo, 2683 del 19 de marzo,2684 del 26 de mazo y 2686 de abril 09 del año
2021 . Los bingos se realizarán los dias de cada sorteo a las 9:30 pm en las
instalaciones de la Lotería de Risaralda calle 19 No. 7 -53 Pereira /Risaralda en el
salón de sorteo.

5. PREMIOS.

Los premios a entregar durante el promocional del BINGO DE LA RISA son:

* Un (1)Vehículo f\¡larca Renault Kwid Zen modelo 2021, Televisores de 32
Pulgadas Marca Hyundai, Sanducheras Marca Hyundai, Planchas Marca
Hyundai, Microondas Marca Hyundai, Freidoras Marca DKASA de 2.6 Lts. y
muchos premios más.

Los sorteos de los bingos se jugaran hasta agotar las existencias de los premios
disponibles por la Lotería del Risaralda y/o cronograma de sorteos proyectados.

6. MECANICA DEL PROMOCIONAL " B'NGO DE LA RISA"

El " BINGO DE LA RISA" pañicipa la persona que adquiera un b¡llete completo de
la lotería de Risaralda, se jugará con Ia siguiente mecánica:

D Jugarán el "BINGO DE LA RISA" /os participantes que compre el billete
completo de la loteria del Risaralda en los sorteos 2681 del 05 de marzo,

2682 del 12 de marzo,2683 del 1 9 de marzo, 2684 del 26 de marzo y sorteo
2686 de abril 09 del año2021.
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) Las personas que quieran participar ingresarán al Facebook de la Lotería del
Risaralda: (@loteriadelrisaralda) a las 9:30 pm en cada sorteo programado
donde podrán ver en vivo y en directo la transmisión del " BINGO DE LA
R SA" El part¡cipante encontrará los términos y condiciones del promocional
las cuales deberá leer para poder participar y jugar el bingo en la página
web de la Lotería del Risaralda (www.loteriadelrisaralda.com).

) La Lotería dispondrá para la realización de los bingos de la RISA 4 baloteras
las cuales cada una contendrá 9 balotas numeradas e identificadas de la

siguiente forma:

BALOTERA 1: (R 1),(R 2),(R 3),(R 4),(R 5),(R 6),(R 7),(R 8),(R e)

BALoTERA 2: (l 10),(l 1 1),(l 12),(l 13),(l 14),(l 15),(l 16),(1 17),(l 18)

BALOTERA 3: (S 19),(S 20),(S 21),(S 22),(S 23),(S 24),(S 25),(S 26),(S 27)

BALoTERA a: (A 28),(A 29),(A 30),(A 31),(A 32),(A 33),(A 34),(A 35),(A 36)

D Se jugaran 3 bingos en cada sorteo de la Lotería del Risaralda
completamente independientes uno del otro a partir del sorteo 2683 del
viernes 1 9 de marzo del año 2021 y hasta la terminación de este
promocional, de la siguiente forma:

'1 . Se realizará Un (f ) Bingo para que las personas puedan obtener la

realización de la letra (L) con 6 coincidencias de las 10 balotas extraídas
para este sorteo.

2. Se realizará Un (1) Bingo para que las personas puedan obtener la

realización de la letra (U) con 8 coincidencias de las 10 balotas extraídas
para este sorteo.

3. Se realizará Un (1) Bingo para que las personas puedan obtener y
llenar completamente la tabla del bingo inmersa en el billete de Lotería
adquirido y coincida este exactamente con los números mencionados de
las 10 balotas extraídas en el sorteo del respectivo bingo.

D Se extraerán de manera automática 1 0 balotas en cada bingo de las 4
baloteras dispuestas, distribuidas de la siguiente forma:
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Balotera número I Se extraen 3 balotas- Por la letra "R"
Balotera número 2 Se extraen 2 balotas- Por la letra "1"

Balotera número 3 Se extraen 2 balotas- Por la letra "S"
Balotera número 4 Se extraen 3 balotas- Por la letra "A"

) Los participantes podrán marcar la tabla de bingo en su billete de lotería del
Risaralda los números que vayan saliendo en el desarrollo del juego.

) La persona que llene completamente la tabla en su billete de Lotería
adquirido será ganador de un vehiculo Renault Kwid Zen modelo 2021.

D La persona que llene la tabla en forma de "L" será ganadora de: una (1)
Sanduchera Marca Hyundai o una (1)Plancha Marca Hyundai.

D El comprador deberá haber comprado el billete de la lotería del Risaralda
completamente entero y estar sin peforaciones, ni enmendaduras, ni
alteraciones. (salvo las marcaciones realizadas en la tabla del b¡ngo
inmersas en el billete de la Lotería del Risaralda).

D El sorteo de bingos promocionales realizados por la Lotería del Risaralda se
rcalizarán los dias viernes en los sorteos 2681 del 05 de marzo, 2682 del 12
de marzo,2683 del 19 de marzo,2684 del 26 de marzo y sorteo 2686 de
abril 09 del año 2021 a las 9:30 pm en las instalaciones de la Lotería de
Risaralda calle 19 No. 7 -53 Pereira /Risaralda en el salón de sorteo y con el
sistema de balotas de contingencia dispuesto por la entidad, estos sorteos
serán trasmitidos en vivo y en directo por el Facebook live de la lotería del
Risaralda.

D Los resultados de los BINGOS DE LA RISA serán publicados el día de cada
sorteo en el canal TELECAFE después de las 11pm, en la página web de la
entidad: vwvw.loteriadelrisaralda.com y en los volantes de resultados que

entrega la lotería a los d¡stribuidores los días sábados en horas de la

mañana.

D La persona que llene la tabla en forma de "U" será ganadora de un (1)
Televisor de 32 pulgadas Marca Hyundai, o un (1) Microondas Marca
Hyundai, o una (1) Freidora marca DKASA DE 2.6 Ltros.



F Los premios dispuestos por la Lotería del Risaralda son incluyentes en cada
bingo realizado.

7. VERIFICACION DEL PREMIO.

El " BINGO DE LA RISA' está estructurado en tal forma que cada billete de la
Loteria del Risaralda tiene una tabla de bingo con 10 números cada uno, con
combinaciones UNICAS e ¡nepet¡bles dentro del universo de los billetes
dispuesfos en cada juego, lo cual garantiza la verificación de cada premio que se
presente en /os sorfeos determinados.

8. APLICABILIDAD DEL REGLAMENTO.

El presente reglamento se aplicará sin excepción a todos los compradores del
billete completo de Lotería de Risaralda, sorteos 2681 del 05 de marzo, 2682 del
12demarzo,2683 del 19 de marzo,2684 del 26demarzo y sorteo 2686 de abril

09 del año 2021 a las 9:30 pm, en el promocional denominado " BINGO DE LA
R'SA"

8.1 Del Ganador

a. Los premios ofrecidos no son trasferibles ni redimible por otra clase de premio,
el vehículo será entregado físicamente en la ciudad de Pereira, los premios
adicionales serán entregados en las agencias distribuidoras de los billetes
ganadores.

b. El ganador del vehículo asumirá al cien por ciento los gastos generados del
traspaso y/o matrícula del vehículo a su nombre.

c. El ganador del vehículo asumirá el valor del impuesto por ganancia ocasional
que corresponde al 20% del valor facturado antes de IVA del vehículo el cual

F La lotería del Risaralda realizará únicamente la extracc¡ón por cada bingo
realizado de 10 balotas de las 36 disponibles por sorteo en cada bingo
realizado para los tres bingos a realizar los días de sorteos señalados.
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8.2 Responsabilidad, condiciones y restricciones

a) La participación de los compradores del producto Lotería de Risaralda en la
promoción del Bingo de la RISA, están sujetos a las condiciones y
restr¡cciones que se indican en este reglamento.

b) No podrán participar en el promocional los empleados yio contratistas de la
lotería del Risaralda o personas que estén involucradas en la impresión de
los billetes.

c) No se permite la participación en este promocional de menores de edad ni
de personas que padezcan enfermedades mentales que hayan sido
declaradas ¡nterdictos judicialmente.

d) El premio que resulte de billetes adulterados, falsificados o con
alteraciones, tachaduras o enmendaduras que no permitan identificar las
características de autenticidad rlo serán reconocidas como válidas para
reclamar el premio.

e) Todo billete estará sujeto a la validación del premio.

6 v

debe ser consignado en la cuenta corriente No. 0003 0299 0924 Banco
Davivienda, esto será requisito para la entrega del premio.

d. Cualquier gasto adicional a los ya mencionados en los literales b y c correrán a
cargo del ganador.

e. La entrega de los premios se harás exclus¡vamente a la persona portadora de
los billetes ganadores.

f. La persona ganadora del premio de la promoción deberá presentar su cédula
de ciudadanía, copia de la cual anexará para el cobro del premio
conjuntamente con el billete original ganador, en caso de ser extranjero,
documentos de identificación al día.

g. Si el ganador no cumple con el reglamento, si se venciera el término para ser
retirado o reclamado el premio de la Lotería de Risaralda, el premio será
asignado nuevamente en otros promocionales en sorteos posteriores.

h. El premio tendrá una caducidad de un (1) año siguiente a la realización del
sorteo, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1393 de
2010, pasado este t¡empo el ganador perderá el derecho que le asiste sobre el
premio, sin que se requiera Acto Administrativo adicional al presente
Reglamento.



9 susPENstóru oe la pRoruocróH

En caso de existir motivos de fuerza mayor, caso fortuito, o hechos de terceros,
tales como desastres naturales, huelgas o disturbios, aislamientos preventivos
obligatorios o por medidas preventivas adoptadas por el Gobierno Nacional, así
como también situaciones que afecten la promoción; o en caso de detectarse un
fraude o intento de fraude en perjuicio de la Lotería de Risaralda o los
compradores del Producto, o motivos de simple conveniencia comercial, o por
agotar los inventarios de premios dispuestos para este promocional, la Lotería de
Risaralda podrá modificar en todo o en parte esta promoción, asÍ como
suspenderla temporal o permanentemente s¡n asumir ninguna responsabilidad al

respecto. En estos casos, el fundamento de las medidas que se adopten, así
como las pruebas que demuestren la existencia de la causa invocada por la

Entidad estarán a disposición de cualquier interesado.

1O PUBLICACIÓN

Este Reglamento estará publicado en wrryw.loteriadelrisaralda.com con el fin de
que sea consultado por los clientes y/o compradores del producto Lotería de
Risaralda que lo requieran y por ende para disposición de todo público que desee
participar en la promoción denominada "BINGO DE LA RISA". a partir del inicio
de la misma, el promocional también será difundido en varios medios de
comunicación y volantes, entre otros.

Cualquier duda o consulta sobre los alcances e interpretación del presente
reglamento, podrá adelantarse mediante consulta telefónica comunicándose con el

f) La responsabilidad de la Lotería de Risaralda culmina con la entrega del
premio de la promoción.

g) El ganador releva de toda responsabilidad a la Lotería de Risaralda de
cualquier daño, sobre las personas o las cosas que se pudiesen ocasionar
con el uso del premio otorgado, ya sea por su uso o el de terceras
personas.

h) Si el ganador no acepta el premio y sus condiciones, este premio se
considera renunciado y extinguido en relación al ganador y no tendrá
derecho a reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente.

i) Cualquier asunto que se presente con la promoción y que no se encuentre
previsto en el presente reglamento, será resuelto por la Lotería de
Risaralda.



área Comercial de la Lotería de Risaralda o al área de Servicio al Cliente en los
SI

¡n

gu¡entes teléfonos: 313 89 fijo: 3236060 ext. 117 correo electrónico
loteria elri ral

MARIA MI L Y ANCU GRAJALES
Gerente

MA UEZ
Secretario ne

WALTER RENE M LAN MORA
Jefe Comercial

P

JOHN Rto NC ACA
Asesor ra

8


